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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. RADICADO 2020-039 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GÉNOVA
QUINDÍO.

Abogados cafeteros <abogadosdelejecafetero@gmail.com>
Vie 10/03/2023 8:19 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Genova <jprmpalgenova@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, por medio del presente allego Recurso de Reposición en subsidio el de Apelación, proceso que se está tramitando en el Juzgado Promiscuo
Municipal de Armenia quindío, bajo radicado 2020-039, esto para los fines pertinentes. Quedando atento a sus comentarios. 

Cordialmente, 

--
ABOGADOS DEL EJE CAFETERO
Tel: 3147774604
E-Mail: abogadosdelejecafetero@gmail.com 
Calle 14 No. 13-13
Armenia, Quindío.

Remitente notificado con
Mailtrack
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                Calle 14 # 13-13, frente a la EDEQ 

Telefax. 734 6349. Celular 3147774604  

E-Mail abogadosdelejecafetero@gmail.com 

Armenia - Quindío 

                    Derechos reservados de propiedad de Bienes e Inversiones del Café S.A.S.  

 
 

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Génova, Quindío. 

 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

DEMANDADA:   YASMILETH GIL ROA  

RADICADO:   2020-00039 

 

REFERENCIA:   RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

                            

ABOGADOS DEL EJE CAFETERO S.A.S, identificado con NIT No. 901517468-1, 

representada legalmente por BRUNO CEBALLOS GAVIRIA, mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en Armenia Quindío, identificado cédula de ciudadanía 

No. 1.094.935.380 de Armenia Quindío, con Tarjeta Profesional No. 392-775 del 

C.S. de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora YASMILETH 

GIL ROA, poder otorgado a la empresa Abogados Del Eje Cafetero S.A.S. Por medio 

del presente escrito interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, en contra del auto del 07 de marzo del 2023, 

notificado por estado el 08 de marzo del 2023. 

 

Toda vez que, por medio de auto del 07 de marzo del 2023, notificado por estado el 

08 de marzo del 2023, el Juzgado Promiscuo Municipal de Génova, Quindío, 

elabora y aprueba liquidación de Costas en la que fue condenada la parte 

demandante, señor FRANCISCO JAVIER GONZALEZ y a favor de la parte 

demandada, señora YASMILETH GIL ROA, se observa que en la liquidación de 

Costas que no se tuvo en cuenta los honorarios pactados y pagados del 10% de la 

pretensión, equivalentes a CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) que 

cancelo a la Oficina Jurídica la demandada Yasmileth Gil Roa, del cual se aportó 

su respectivo recibo allegado el 06 de marzo del 2023 al Despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto su señoría, solicito se reponga el auto del 07 de 

marzo del 2023, notificado por estado el 08 de marzo del 2023, en el sentido de que 

se adicione los honorarios pagados como gasto judicial que incurrió la parte 

demandada y en caso de ser negado este recurso de reposición, se interpone 

subsidiariamente recurso el de apelación.  

Atentamente,  

 

 

 

 

BRUNO CEBALLOS GAVIRIA  

CC. No. 1.094.935.380 de Armenia Quindío  

T.P No. 392-775 del C.S de  la Judicatura  

Representante Legal  

ABOGADOS DEL EJE CAFETERO S.A.S  

E-Mail: abogadosdelejecafetero@hotmail.com –  

brunogaviriaabogado@gmail.com  
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